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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO HECHO N9 l

ROL.EX. Nel/ ROL F-003-2018



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN:

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA NFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

IDENTIFICADORDELHECHO ROL.EX. Nel/ ROL F-003-2018 , HECHO(1)

El establecimiento industrial no informó los reportes de autocontrol de su programa de monitore
2009, de 15 de mayo 2008 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios correspondiente al período correspondiente a los meses de julio,
agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2013; enero, abril, junio, julio y agosto de 2014 ; mayo, junio, julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre de 2015; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre

SHECHOS,ACTOSY
ONSTITUYEN !A

' :- :i:i ?.l:;l:'í
i::i:i: ::«,:; :

Resolución Exenta N9 124, de 22 de agosto de 2007, de la comisión regional del Medio Ambiente de la región de la Araucanía. Considerando
4

$ i'lIlI.ii $1:1
I' .: ; j&:i:l .:l t :; :.l \; .Í :-i: l

@

@

i18 1111$11i!::i

"Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al proyecto "Píscícultura Río Codihue, Centro Tres Horquetas,
Cunco, y sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarle que la ejecución del proyecto cumple
con

NORMATIVA PERTINENTE
4.1 Normas de emisión y otras normas ambientales

D.S.N'90/2001 Descarga de residuos industriales líquidos a cuerpos de aguas superficiales, cumpliendo con la Tabla 3(-.)."

La Resolución Exenta N' 166, del 7 de agosto de 2013, de la Comisión Evaluadora de Proyectos de la Región de La Araucanía. Considerando
4

"La ejecución del proyecto, cumple con la siguiente normativa ambiental

Normativa Forma de cumplimiento



D.S. N'90/00, Norma de emisión para la re

contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos l de dicha norma. Se contempla el respectivo monitoreo
a aguas marinas y continentales superficiales. l de los parámetros de interés de acuerdo a Resolución

MINSEGPRES l síss a lo cual se adicionará el parámetro triclorometano

Artículo I' D.S. N' 90/2000

"5.2 Desde la entrada en vigencia del presente decreto, las fuentes existentes deberán caracterizar e informar todos sus residuos líquidos,
mediante los procedimientos de medición y control establecidos en la presente norma y entregar toda otra información relativa al vertimiento

de residuos líquidos que la autoridad competente determine conforme a la normativa vigente sobre la materia(-.)"

Artículo I' D.S. N' 90/2000

"6.3.1 Frecuencia de monitoreo

El número de días en que la fuente emisora realice los monitoreos debe ser representativo de las condiciones de descarga, en términos tales
que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la planificación de la fuente emisora, se viertan los residuos líquidos generados en máxima
producción o en máximo caudal de descarga l...)"

Respecto a los hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción, se puede mencionar los sigue
producidos porla infracción.

g

:t

+

al La omisión en la entrega de los resultados de monitoreo, no implican necesariamente un efecto negativo pero de haber ocurrido no
habríamos podido tomar oportunamente las acciones correctivas.bl Los informes presentados no indican emisiones por sobre la norma salvo
la omisión de Triclorometano del cual no podemos sacar conclusiones. Excepto el no uso de cloro de manera masiva en la piscicultura en

volúmenes que pudieren significar un riesgo para el ambiente. c) Respecto a la no toma de parámetros como Triclorometano, estos podrían
haber excedido norma y no ser detectados oportunamente, aunque su probabilidad es muy baja.d) Como también evidencia la no información
de períodos de inactividad de piscicultura a partir de Enero 2015, por cese de operaciones por quiebra de Cliente mandante. Con todas las
implicancias que esto con lleva y que no son de nuestra responsabilidad.

rOSNEGATIVOS
ACCIÓN Q

FNEXISTENCIA DEn
H.RÜlnlglÍ

Se adjuntan mueltreos realmente realizados en anexo/año
ISI se identifica la generación de efectos negativos, debe describirse la forma en que estos serán dim
acreditando la suficíencia y la eficacia de las acciones propuestas para esto).

\N OCONTIENENY
UNDAMENTAClóN
4NSER

B

os)



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS
EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS

2.1 METAS

(Las metas deben corresponder al cumplimiento de la normativa infringida y, cuando corresponda, a la eliminación o contención y reducción de los efectos negativos identificados)

)E

ES E!b

FECHA DE

IMPLEMENTACIÓ

N

N' l '' ' DESCRIPCIÓN

IDENTIFI

CADOR l(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)
Acción

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

COSTOS

INCURRIDO

(fechas precisas de
inicio y de término)

tdatos, antecedentes o variables que se utilizarán para valorar,
ponderar o cuantificar el cumplimiento de las acciones y metas

definidas)
ja informar en Reporte Inicial) (en miles de $)

Reporte Inicial

Forma de Implementación



DESCRIPCION
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE

EJECUCION

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

COSTOS

ESTIMADO
S

IMPEDIMENTOS
EVENTUALES

N'
IDENTIFI

CADOR

(indicarsegún corresponda

acción alternativa que se
ejecutará y suidentificador.
implicancias que tendría el

impedimento y gestiones a
realizaren caso de su

ocurrencia)

Impedimentos

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)

Ifecha precisa de inicio para acciones ya
iniciadas y fecha estimada para las próximas a

iniciarse,y plazo de ejecución)

Idatas, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

ja informar en Reporte Inicial,

Reportes de Avance y Reporte Final
respectivamente)

[en mides de $)

Acción Reportelnícial

Reportesde avance

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al

impedimento

Forma de Implementación

Reportefinal



COSTOS

ESTI MAD

os
DESCRIPCIÓN

P LAZO DE
EJECUCION

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES

N'
IDENTIFI

CADOR

(periodo único a partir

. i;
acclonesJ

Permanente desde l Esta acción no

aprobación de l requiere un reporte o
programa de l medio de verificación
cumplimiento. l específico, que

acrediten la ejecución
de las acciones

comprendidas en

programa de
cumplimiento una vez

ingresadoslos
reportes y/o medios
de verificación

para las restantes
accionesse
conserva rá el

comprobante
electrónico generado
por el sistema digital
en elque se
implemente el SPDC.

Idescribir los aspectos fundamentales de la acción y forma de
implementación, incorporando mayores detalles en anexos si

es necesarío)

(a informar en Reportes de Avance y
Reporte Final respectivamente)

jen miles
de $)

(indicar según corresponda: acción alternativa que se
ejecutará y su identificador, implicancias que tendría
el impedimento y gestiones a realizar en caso de su

ocurrencia)

l Acción

Toma oportuna de muestras, su entrega
oportuna y veraz de plan de monitoreo
comprendido en RCAo los que determine la
autoridad en este programa de cumplimiento.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente
impedimentos en condiciones externas

que podrían impedir o imposibilitar la

ejecución de la acción dentro del plazo
establecido. Cómo un retraso en inicio

de actividades de piscicultura.

No aplica

Forma de Implementación Reporte final Acción alternativa, implicanciasy .;i l
gestiones asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía

correo electrónico , especificando los
motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente
el SPDC , remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba
que acredite dicha situación.

Dentro del plazo y según la frecuencia

establecida en la resolución que apruebe el
PDC, según se corresponda con las acciones

reportadas.

Dejando un responsable y un supervisor para
asegurar su cumplimiento.

La entrega del reporte se realizará a

más tardar el día hábil siguiente al
plazo correspondiente , en la oficina de
partes de la Superintendencia del
medio ambiente



Acción Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran,

exclusivamente impedimentos

Esta acción no

requiere un reporte o
medio de verificación
específico, que

acrediten la ejecución
de las acciones

comprendidas en

programa de
cumplimiento una vez
ingresadoslos

reportes y/o medios
de verificación para
las restantes acciones
se conservará el

comprobante
electrónico generado
por el sistema digita
en elque se
implemente el SPDC.

en condiciones externas que podrían

impedir o imposibilítar la ejecución de

la acción dentro del plazo establecido.

Como un retardo en el reinicio de

actividades de piscícultura.
60 días después de
aprobado
programa de
cumplimiento. Reportefinal Acción alternativa, implicancias y

gestiones asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía
correo electrónico , especificando los

motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente
el SPDC , remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba
que acredite dicha situación.

Posteriormente
una frecuencia

anual.

La entrega del reporte se realizará a
más tardar el día hábil siguiente al
plazo correspondiente , en la oficina de
partes de la Superintendencia del
medio ambiente



Acción Reportesdeavance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos en condiciones externas que
podrían impedir o imposibilitar la ejecución

de la acción dentro del plazo establecido.

Ejecutar auditorías internas y externas.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de verificación
específico, que acrediten la
ejecución de las acciones

comprendidas en programa de
cumplimiento una vez

ingresadoslos reportes y/o
medios de verificación para las
restantes acciones se conservará

el comprobante electrónico
generado por el sistema digital
en el que se implemente el
SPDC.

Forma de Implementación Reporte final Acción alternativa, implicancias y gestiones
asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , especificando los motivos
técnicos por los cuales no fue posible cargar

los documentos en el sistema digital en el
que se implemente el SPDC , remitiendo

comprobante de error o cualquier otro medio
de prueba que acredite dicha situación.

Perma nente
desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Dentro del plazo y según la frecuencia
establecida en la resolución que apruebe
el PDC , según se corresponda con las
acciones reportadas.

A los 385 de iniciado PDC se
entregará por una vez

resultado de auditorías

La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes de la
Superíntendencia del medio ambiente
Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos

Reportes de avance

Esta acción no requiere un
reporte o medio de verificación

específico, que acrediten la
ejecución de las acciones

comprendidas en programa de
cumplimiento una vez

ingresadoslos reportes y/o
medios de verificación para las
restantes acciones se conservará

el comprobante electrónico

generado por el sistema digital
en el que se implemente el
RPDC.

Confeccionar un plan de gestión. Que
incluya un organigrama responsables y
supervisores de puntos críticos

Permanente
desde

aprobación de

programa de
cumplimiento.

en condiciones externas que podrían

impedir o ímposibilitar la ejecución de la

acción dentro del plazo establecido.

Forma de implementación Reportefinal Acción alternativa, implicancias y gestiones
asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , especificando los motivos

técnicos por los cuales no fue posible cargar
los documentos en el sistema digital en el
que se ímplemente el SPDC , remitiendo

Contratar asesor especializado para su
confección



comprobante de error o cualquier otro medio
de prueba que acredite dicha situación.

La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes de la
Superintendencia del medio ambiente

Acción

Cargaren el portalSPDC de la
superintendencia del medio ambiente los

reportes y medios de verificación que
acrediten la ejecución de acciones

comprendidas en PDC, de conformidad a
lo establecido en resolución exenta

N9116/2018 de la superintendencia.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente
impedimentosEsta acción no requiere un

reporte o medio de

verificación específico,
que acrediten la ejecución
de las acciones

comprendidas en
programa de
cumplimiento una vez

íngresadoslos reportes
y/o medios de verificación
para las restantes acciones
se conserva rá el

comprobante electrónico
generado por el sistema

digital en el que se
ímplemente el SPDC.

en condiciones externas que podrían
impedir o imposibílitar la ejecución de la
acción dentro del plazo establecido

Forma de Implementación
Permanente desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

5
Reporte final Acción alternativa, implicancias y gestiones

asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo
electrónico , especificando los motivos

técnicos por los cuales no fue posible cargar
los documentos en el sistema digital en el
que se implemente el SPDC , remitiendo

comprobante de error o cualquier otro medio
de prueba que acredite dicha situación.

Con la designación de responsable y un
supervisor.

La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes de la
Superintendencia del medio ambiente



2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una
accion principa

ACCIÓN

N'
IDENTIFI

CADOR

DESCRIPCION PRI NCI PAL

ASOCIADA

P LAZO DE
EJECUCION

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

COSTOS

ESTIMADOS

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)
(N' Identificador)

(a partir dela
ocurrencia del

impedimento)

Idatos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

[a informar en Reportes de Avance y
Reporte Final respectivamente) (en miles de $)

Acción
Reportesde avance

Retraso en operación de piscicultura
10 días hábiles de
ocurrido el hecho

Aviso a autoridad coherente
con la no operación dela
piscicultura

Reportar no operación
l

Forma de implementación
5

Reporte final

Suspensión de muestreos
Reporte de reinicio de

operaciones e iniciando muestreos
pertinentes
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PLAZO DELREPORTEt ] il '+ j 45 Díashábilesdesdedelanotificacióndelaaprobacióndelprograma.

ACCIONESA REPORTAR

IN'identificadory acción)

N'Identificador

l

Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las acciones
comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de verificación para las
restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se implemente
elSPDC.

Entregar a SMA certificado capacitaciones

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

2

 
  5

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las acciones
comprendídas en programa de cumplimiento ingresados los reportes y/o medios de verificación para las restantes
acciones se conservará el comprobante electrónico generado oor el sistema digital en el nllp sp imnlpmpntp PI Spnf



Semanal

R EIE

EAC

dl

Bimensual
(quincenal)
Mensual

A partir de la notificación de aprobación del Programa. Los
reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida
por la frecuencia señalada. Estos reportes íncluirán la
información hasta una determinada fecha de corte
comprendida dentro del periodo a reportar.

PERIODICI DAD DEL REPORTE

(Indicar periodicidad con una cruz)
Bimestral

Trimestral

Semestral

l N' Identificador l Acción a reportar
l

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acredíten la ejecución de las acciones
comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de verificación para las
restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se implemente

l

ACCIONESA REPORTAR
(N' identificador y acción)

elSPDC

2

3

4

Entregar a SMA certificado capacitaciones

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las acciones
comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de verificación para las
restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se implemente
elSPDC



PLAZO DE TERMINO DEL

PROGRAMA CON ENTREGA DEL l 385
REPORTE FINAL

Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data

N'
Identificador Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acredíten la ejecución de las
acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de
verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema
digital en el que se implemente el SPDC
Entregar a SMA certificado capacitaciones

l

ACCIONESA REPORTAR
IN' identificador y acción)

3

4

5

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las acciones
comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de verificación para
las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

no



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES

4YCRONOG RAMA
UECUCIÓN ACCIONES

N' Identificador de la Acción

2

3

4

5

Desde la aprobación del programa de cumplimiento

ENTREGA REPORTES

Reporte
l
2

3

4

Desde la aprobación del programa de cumplimiento

IBe.J©u..l9



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO HECHO NQ 2

ROL.EX. Nel/ ROL F-003-2018



COMPLETAR PARA CADA iNFRACaQN;

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

ROL.EX. Nel/ ROL F-003-2018 , HECHO(2)IDENTIFiCADORDELHECHO

B
El establecimiento Industrial no reporta con la frecuencia requerida según lo establecido en la Resolución Exenta N' 2009, de 15 de mayo de
2008, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, los parámetros indicados en la tabla N'3 de la presente resolución en los meses deDESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y

liJEMílWXeüHR«eü:EÑllU1:14CRX.Xlíliil1lggl11ÉJ l Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Octubre de 2013; y Febrero, Marzo, Mayo, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2014 y Abril del

Resolución Exenta N'124, de 22 de agosto de 2007, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de La Araucanía. Considerando
2015

4

"Crue, en relación con el cumplimiento de la normativa ambienta aplicable al proyecto "Piscicultura Río Codíhue, Centro Tres Horquetas

Cunco" y sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe índicarse que la ejecución del proyecto
cumple con:

4.1. Normas de emisión y otras normas ambientales

NORMATIVA PERTINENTE
D.S. N' 90/2001 Descarga de residuos industriales líquidos a cuerpos de aguas superficiales, cumpliendo con la Tabla 3(...l."

La Resolución Exenta N'166, de 7 de agosto de 2013, de la Comisión Evaluadora de Proyectos de la Región de La Araucanía. Considerando 4

"La ejecución del proyecto, cumple con la siguiente normativa ambiental

Normativa Forma de cumplimiento

D.S. N'90/00, Norma de emisión para la

regulación para contaminantes asociados a las

El efluente cumplirá con los parámetros de la
Tabla N'3 de dicha norma. Se contempla e

respectivo monitoreo de los parámetros de



descargas de residuos líquidos a aguas marinas l interés de acuerdo a Resolución SISS a lo cual

y continentales superficiales. l se adicionará el parámetro triclotometano

M l NSEGPRES

l Artículo l D.S.N'90/2000

"5.2 Desde la entrada en vigencia del presente decreto, las fuentes existentes deberán caracterizar e informar todos sus residuos líquidos,
mediante los procedimientos de medición y control establecidos en la presente norma
y entregar toda otra información relativa al vertimiento de residuos líquidos que la autoridad competente determine conforme a la
normativa vigente sobre la materia(-.)"

Artículo I' D.S. N' 90/2000

6.2 Consideraciones generales para el monitoreo.(...) Los contaminantes que deben ser considerados en el monitoreo serán los que se

l señalen en cada caso por la autoridad competente, atendido a la actividad que desarrolle la fuente emisora, los antecedentes disponibles y
las condiciones de descarga(...)"

6.3.1 Frecuencia de monitoreo

El número de días en que la fuente emisora realice los monitoreos debe ser representativo de las condiciones de descarga, en términos tales
que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la planificación de la fuente emisora, se viertan los residuos líquidos generadas en máxima

producción o en máximo caudal de descarga(.-).
W

:li:!!
Resolución Exenta N'2009, de 15 de mayo de 2008, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios(RPM)

En la tabla siguiente se fijan los límites máximos permitidos en concentración para los contaminantes asociados a la descarga y el tipo de
muestra que debe ser tomada para su determinación

® ¿
©  

Parámetro Unidad Límite

Máximo
Tipo de
M uestra

Frecuencia

Mensual

Mínima

  Caudal M;/h   Puntual Diario

    Unidad 68,0 - 8,5 Puntual 8



!Ú i::l:: !:t,:ÚI :. ü.!jiiii $Üi:ü
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Temperatura Unidad 30 Puntual 8

 

Aceites y
Grasas

mg/L 20 Compuesta 4

DBO mgO2/L r Compuesta 4

fósforo mg/L Compuesta 4

Nitrógeno
Total

INitrito +
Nitrato +NTKI

mg/L 10

   MAAM mg/L 10

Sólidos

suspendidos
totales

mg/L 80 Compuesta 4

Sólidos

sedímentables
ml/L*h r 5 Compuesta 4

 

Respecto a los hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción, se puede mencionar los siguientes sobre los efectos negativos
producidos porla infracción.

a) La omisión en la entrega de los resultados de monitoreo, no implican necesariamente un efecto negativo pero de haber ocurrido no
habríamos podido tomar oportunamente las acciones correctívas.

bl Los informes presentados como los realizados y no entregados no indican emisiones por sobre la norma salvo la omisión de
triclorometano del cual no podemos sacar conclusiones. Pero si inferir que el cloro o algún derivado no es parte del proceso ya que es de

altísima toxicidad para los peces. Por ende no se usa y no habría una fuente para producir triclorometanos.

c) Respecto a la no toma de parámetros como Triclorometano, estos podrían haber excedido norma y no ser detectados oportunamente.



dl Como también evidencia la no información de períodos de inactividad de piscicultura a partir de Enero 2015, por cese de operaciones por
quiebra de Cliente mandante. Con todas las implicancias que esto conlleva y que no son de nuestra responsabilidad.

Se adjuntan muestreos realmente realizados en anexo/año
ISI se identifica la generación de efectos negativos, debe describirse la forma en que estos serán eliminados o contenidos y reducidos,
acreditando la suficiencia y la eficacia de las acciones propuestas para esto)
(Si se identifica la generación de efectos negativos que serán contenidosy reducidos, debe fundamentarse por qué no pueden ser
eliminados).

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS
EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS

(Las metas deben corresponder al cumplimiento de la normativa infringida y, cuando corresponda, a la eliminación o contención y reducción de los efectos negativos identificados)

2.2 PLA
]

HE=.Ú@É;¿i:l i
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g2.2.IAC

ncluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o analizará antes de la aprobación del Programa
tunun:jli{ tl

#

g

N'
IDENTIFI

CADOR

DESCRIPCIÓN
FECHA DE

IMPLEMENTACIÓN
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

COSTOS

INCURRIDOS

Cdescribir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)

Acción

[fechas precisas deinícia
y de término)

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para

valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las
acciones y metas definidas)

la informar en Reparte Inicial)

Forma de Implementación

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN



las ¿ queaim !r¿

DESCRIPCIÓN
FECHA DEINICIOYPLAZO DE

EJECUCIÓN

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE VERIFICACIÓN

COSTOS

ESTIMADOS
IMPEDIMENTOS EVENTUALES

N'
DENTIFI

CADOR

tindicar según corresponda: acción
alternativa que se ejecutará y su

identificador, implicancias que tendría
el impedimento y gestiones a realizar

en caso de su ocurrencia)

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)

(fecha precisa de inicio para acciones ya
iniciadas y fecha estimada para las próximas a

iniciarse,y plazo de ejecución)

(datos, antecedentes o variables que se
l utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

(a informar en Reporte Inicial,
Reportes de Avance y Reporte Final

respectivamente)

(en miles de $)

Acción Reportelnicial Impedimentos

Reportesde avance
Acción alternativa,

implicancias y gestiones
asociadas al impedimentoForma de Implementación

Reporte final



DESCRIPCIÓN P LAZO DE EJ ECUCION INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
MEDIOS DE

VERIFICACION

COSTOS

ESTIMADOS
IMPEDIMENTOS EVENTUALES

IDENTIFI l {describir los aspectos fundamentales de la acción y

CADORl; l forma de implementación, incorporando mayores
detalles en anexos si es necesario)

N (periodo único a partirde la
notificación dela aprobación

delPDC,definido con un

inicio y término de forma
independiente de otras

acciones)

Permanente desde

aprobación de

programa de
cumplimiento.
Por 3 meses y una
posteriorrevisión dela
pertinencia de este
parámetro ya que el
cloro no estáincluido en
proceso productivo.

(datos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

(a informar en

ponesdeAvancey l (en milesde $)
respectivamente)

(indicar según corresponda: acción alternativa que se ejecutará y su
identificador, implicancias que tendría el impedimento y gestiones a

realizaren caso de su ocurrencia)

Acción
Esta acción no requiere un
reporte o medio de verificación
específico, que acrediten la
ejecución de las acciones
comprendídas en programa de
cumplimiento una vez
ingresadoslos reportes y/o
medios de verificación para las
restantes acciones se

conserva rá el comprobante
electrónico generado por el

sistema digital en el que se
ímplemente el SPDC.

Reportesde
avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos en condiciones externas que

podrían impedir o imposibilítar la ejecución de la
acción dentro del plazo establecido. Cómo un
retraso en inicio de actividades de piscicultura.

Toma oportuna de muestras su

entrega oportuna y veraz de plan de
monitoreo

Comprendido, en RCA o los

que determine la autoridad en este

programa de cumplimiento.

Forma de Implementación Reportefinal
Acción alternativa, implícancias y gestiones asociadas
al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , especifícando los motivos técnicos

por los cuales no fue posible cargar los
documentos en el sistema digital en el que se
ímplemente el SPDC , remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que
acredite dicha situación.

l

Dentro del plazo y según la frecuencia
establecida en la resolución que

apruebe el PDC, según se corresponda
con las acciones reportadas.

Dejando un responsable y un

supervisor para asegurar su
cumplimiento. La entrega del reporte se realizará a más tardar el

día hábil siguiente al plazo correspondiente , en la
oficina de partes de la Superintendencia del medio
ambiente.



Acción
Reportesde
avance

Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente
impedimentos

en condiciones externas que podrían impedirte

imposibilitar la ejecución de la acción dentro del
plazo establecido.

Ejecutar capacitaciones Frecuentes.
Esta acción no requiere un

reporte o medio de verificación

específico, que acrediten la
ejecución de las acciones
comprendidas en programa de

l cumplimiento una vez
ingresadoslos reportes y/o
medios de verificación para las
restantes acciones se

l conservará el comprobante
electrónico generado por el

sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Entrega de
certificados de

capacitación a
responsables.

60 díasdespués de

aprobado programa

de cumplimiento.

Como un retardo en el reinicio de actividades de

piscicultura.

1 : Forma de implementación Reporte final
Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas

l al impedimento
Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , específicando los motivos técnicos

por los cuales no fue posible cargar los
documentos en el sistema digital en el que se

implemente el SPDC , remítiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que
acredite dicha situación.

Se hará una capacitación al reiniciar
operaciones de la píscicultura.

Posteriormente una
frecuencia anual.

Con énfasis en responsables y

supervisores.

frecuencia posterior anual,
La entrega del reporte se realizará a más tardar el
día hábil siguiente al plazo correspondiente , en la
oficina de partes de la Superíntendencia del medio
ambiente



Acción Permanente desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de
verificación específico, que
acrediten la ejecución de las

acciones comprendidas en

programa de cumplimiento
una vezíngresadoslos
reportes y/o medios de
verificación para las restantes
acciones se conservará el

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se

implemente el SPDC.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran,
exclusivamente impedimentos

en condiciones externas que l

podrían impedir o imposibilitar

la ejecución de la acción dentro

del plazo establecido.

Ejecutar auditorías internas y externas

Acción alternativa, implicancias y l
gestiones asociadas al
impedimento
Se dará aviso inmediato a la

SMA , vía correo electrónico ,

especificando los motivos
técnicos porlos cuales no fue
posible cargar los documentos

en el sistema digital en el que
se implemente el SPDC ,
remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de
prueba que acredite dicha
situación

Forma de Implementación Reporte final

Dentro del plazo y según la frecuencia
establecida en la resolución que apruebe
el PDC , según se corresponda con las
acciones reportadas.

Alos385 deiniciado PDCse

entregará por una vez resultado de
auditorías

3

La entrega delreporte se
realizará a más ta rdar el día
hábilsiguiente al plazo
correspondiente, en la oficina
de partes de la
Superintendencia del medio
ambiente



Acción

Confeccionar un plan de gestión. Que
incluya un organigrama responsables y

supervisores de puntos críticos.

Permanente desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de
verificación específico, que
acrediten la ejecución de las

acciones comprendidas en
programa de cumplimiento

una vezingresadoslos
reportes y/o medios de
verificación para las restantes
acciones se conserva rá el

comproba nte electrónico
generado por el sistema

digital en el que se
implemente el SPDC.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran,

exclusivamente impedimentos
en condiciones externas que

podrían impedir o imposibilitar
la ejecución de la acción dentro

del plazo establecido.

Acción alternativa, implicancias y
gestiones asociadas al

impedimento
Se dará aviso inmediato a la

SMA , vía correo electrónico ,

i especifícando los motivos
técnicos porlos cuales no fue

posible cargar los documentos

en el sistema digital en el que
se implemente el SPDC ,

remitiendo comprobante de

error o cualquier otro medio de

prueba que acredite dicha
situación.La entrega del

reporte se realizará a más

tardar el día hábil siguiente al

plazo correspondiente, en la
oficina de partes de la

Superintendencia del medio
ambiente

Forma de implementación Reportefinal

Dentro de un plazo de 60 días y mantención
permanente en el programa de mejoras



Acción

Cargar en el portal SPDC de la

superintendencia del medio ambiente los
reportes y medios de verificación que

acrediten la ejecución de acciones

comprendidas en PDC, de conformidad a
lo establecido en resolución exenta

Ng116/2018 de la superintendencia.

Permanente desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un

reporte o medio de
verificación específico, que
acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en

programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de
verificación para las restantes
accionesse conservara e

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se
implemente el SPDC.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran,

exclusivamente impedimentos
en condiciones externas que

podrían impedir o imposibilitar

la ejecución de la acción dentro

del plazo establecido

Acción alternativa, implicancías y

gestiones asociadas al
ímpedimentol
Se dará aviso inmediato a la

SMA , vía correo electrónico ,

específicando los motivos
técnicos porlos cuales no fue

posible cargar los documentos
en el sistema digital en el que
se implemente el SPDC ,
remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de
prueba que acredite dicha
situación

Reporte fina

5

Forma de Implementación

La entrega delreporte se
realizará a más tardar el día

hábilsiguíente al plazo

correspondiente , en la oficina

de partes de la
Superintendencia del medio
ambiente



2.2.4ACCIONESALTERNATIVAS

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de un%pcciq

principal
ACCION

PRINCIPAL

ASOCIADAN'
IDENTIFI

CADOR

DESCRIPCION
PLAZO DE

EJECUCION

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
COSTOS

ESTIMADOS

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)

(N' Identificador)
[a partir dela
ocurrencia del

impedimento)

(datos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

(a informar en Reportes de Avance y
Reparte Final respectivamente)

(en miles de $)

Acción l Reportes de avance

Retraso en operación de piscicultura
10 días hábiles de
ocurrido el hecho

Aviso a autoridad coherente
coma no operación dela
piscicultura

Reportar no operación

l
Forma de implementación

5
Reporte final

Reporte de reinicio de
operaciones e iniciando muestreos

pertinentes
Suspensión de muestreos



E ACCEL PLANLAN DE SEGUIMIENT3
3.1 REPORTE INICIAL
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN HECUCIÓN

eB 1] á H yFaüEq P] HH««le NES Y METAS

PLAZO DEL REPORTE
(en días hábiles)

45 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa

N'Identificador Acción a reportar

al Toma oportuna de muestras, su entrega oportuna yveraz de plan de monitoreo
Comprendido, en RCA o los que determine la autoridad en este programa de
cumplimiento. Reporte sea reflejo del fidedigno ingreso de datos.

l
ACCIONESAREPORTAR
IN' identificador y acción)

bl Ejecutarcapacitaciones
Frecuentes. Entregar SMA certificado de capacitación.

c) Ejecutar auditorías internas y externas. Anuales y entrega de
informe a SMA

d) Confeccionar un plan de gestión, entregar una copia a SMA

e) Cargar en el portal SPDC de la superintendencia del medio
ambiente los reportes y medios de verificación que acrediten la
ejecución de acciones comprendídas en PDC, de conformidad a lo
establecido en resolución exenta N9116 /2018 de la superintendencia

2

3

4



'1 X

A partir de la notificación de
---4 aprobación del Programa.

Los reportes serán remitidos
a la SMA en la fecha límite

definida porla frecuencia
señalada. Estos reportes
incluirán la información
hasta una determinada fecha
de corte comprendida dentro
delperiodo a reportar,

Semanal

Bimensual

(quincenal)
MensualPERIODICIDAD DEL REPORTE

(Indicar periodicidad con una cruz) Bimestral

Trimestral

semestral

N'Identificador Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de
verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC. Por 3 meses y una evaluación de su pertínencía en el
tiempo ya que el cloro no está incorporado en proceso

Entregar a SMA certificado capacitacíones

l

ACCIONESAREPORTAR
IN' identificador y acción)

2

3 Entregar resultado de auditoría anual por una vez

4
Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de
verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC.



PLAZO DE TÉRMINO DEL
PROGRAMA CON ENTREGA DEL
REPORTE FINAL

385
Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data

N'Identificador Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución
de las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado

por el sistema digital en el que se implemente el SPDC

l

2

3

l ACCIONES A REPORTAR
IN' identificador y acción) Entregar a SMA certificado capacitaciones

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios de
verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC.

5



4. CRONOGRAMA
EJECUCIÓN ACCIONES Desde la aprobación del programa de cumplimiento

N' Identificador de la Acción 1» 1 , 1w« ll «ll« $#; ! «$1« $

ENTREGA REPORTES Desde la aprobación del programa de cumplimiento

7 8Reporte



PROGRAMA DE CUMPLIMIENI'0 HECHO N9 3

ROL.EX. Nel/ ROL F-003-2018



COMPLETAR PARA CADA iNrnACCIQNi
.r

®

l.DESCRIPCIC TUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

@
IDENTlflCADORDELHECHO ROL.EX. Nel/ ROL F-o03-2018 , HECHO(2)

El establecimiento Industrial no reporta con la frecuencia requerida según lo establecido en la Resolución Exenta N' 2009,
de 15 de mayo de 2008, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, los parámetros indicados en la tabla N'3 de la
presente resolución en los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junioy Octubre de 2013; y Febrero, Marzo,
Mayo, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2014 y Abril del 2015.

Resolución Exenta N'124, de 22 de agosto de 2007, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de La
Araucanía. Considerando 4.

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS. ACTOS Y
OMISIONES QUE CONSfaUYEN iA
INFRACCIÓN

"Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambienta aplicable al proyecto "Piscicultura Río Codihue, Centro

Tres Horquetas, Cunco" y sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse

que la ejecución del proyecto cumple con:

@
4.1. Normas de emisión y otras normas ambientales

W ENTE

D.S. N' 90/2001 Descarga de residuos industriales líquidos a cuerpos de aguas superficiales, cumpliendo con la Tabla 3

La Resolución Exenta N'166, de 7 de agosto de 2013, de la Comisión Evaluadora de Proyectos de la Región de La
Araucanía. Considerando 4.

"La ejecución del proyecto, cumple con la siguiente normativa ambiental

Normativa forma de cumplimiento



El efluente cumplirá con los parámetros de la
Tabla N'3 de dicha norma. Se contempla el

respectivo monitoreo de los parámetros de
interés de acuerdo a Resolución SISS a lo cual

se adicionará el parámetro triclotometano

D.S. N'90/00, Norma de emisión para la
regulación para contaminantes asociados a las
descargas de residuos líquidos a aguas marinas

y continentales superficiales.

MINSEGPRES

fF :::t:S':S::::;11ii:l:l::;:g::$1j::!;:i:i:1;:!8::;:;:

Artículo I' D.S. N' 90/2000

"5.2 Desde la entrada en vigencia del presente decreto, las fuentes existentes deberán caracterizar e informar todos sus
residuos líquidos, mediante los procedimientos de medición y control establecidos en la presente norma

y entregar toda otra información relativa al vertimiento de residuos líquidos que la autoridad competente determine
conforme a la normativa vigente sobre la materia (-.)"

Artículo I' D.S. N' 90/2000

6.2 Consideraciones generales para el monitoreo.(-.) Los contaminantes que deben ser considerados en el monitoreo

serán los que se señalen en cada caso por la autoridad competente, atendido a la actividad que desarrolle la fuente
emisora, los antecedentes disponibles y las condiciones de descarga(...)"

"6.3.1 frecuencia de monitoreo

El número de días en que la fuente emisora realice los monitoreos debe ser representativo de las condiciones de descarga,

en términos tales que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la planificación de la fuente emisora, se viertan los
residuos líquidos generados en máxima producción o en máximo caudal de descarga(-.).

Resolución Exenta N'2009, de 15 de mayo de 2008, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios(RPM)

En la tabla siguiente se fijan los límites máximos permitidos en concentración para los contaminantes asociados a la
descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para su determinación

l {.',- i #4:.iW).:
g Parámetro Unidad Límite

Máximo
Tipo de
Muestra

frecuencia
Mensual
Mínima

@



Caudal

pH

Temperatura

Aceites y
Grasas

DBO

fósforo

Nitrógeno
Total

INitrito +

Nitrato +NTK)

SAAM

Sólidos

suspendidos
totales

Sólidos

sedimentables

M;/h

Unidad

Unidad

mg/L

Puntual

Puntual

Puntual

Compuesta

Diario

8

8

4

68,0 - 8,5

30

20

mgO2/L

mg/L

mg/L

35

2

10

Compuesta

Compuesta

Compuesta

4

4

4

mg/L

mg/L

10

80

5

Compuesta

Compuesta

4

4

-i:%l@E'i:: í. ii
ml/L'b hr Compuesta l 4

ki:;alig: ::l ili$ii:gH:q$

il gl$#ggEi



Respecto a los hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción, se puede mencionar los siguientes sobre los
efectos negativos producidos por la infracción.

a) La omisión en la entrega de los resultados de monitoreo, no implican necesariamente un efecto negativo pero de haber
ocurrido no habríamos podido tomar oportunamente las acciones correctivas.

DESCRIPCI( CTOSi
S PARIANEGATIVOS PR

INFRACCIÓN O
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCI

TimOSDE EFE

b) Los informes presentados no indican emisiones por sobre la norma salvo la omisión de triclorometano del cual no

podemos sacar conclusiones.

c) Respecto a la no toma de parámetros como Triclorometano, estos podrían haber excedido norma y no ser detectados
oportu na mente

'i

d) Como también evidencia la no información de períodos de inactividad de piscicultura a partir de Enero 2015, porcese
de operaciones por quiebra de Cliente mandante. Con todas las Implicancias que esto conlleva y que no son de nuestra
responsabilidad.

Se adjuntan muestreos realmente realizados en anexo/año

W
FTFITIF ISI se identifica la generación de efectos negativos que serán contenidos y reducidos, debe fundamentarse por qué no

pueden ser eliminados).

ifica la generación de efectos negativos, debe describirse la forma en que estos serán eliminados o contenidos y
dos, acreditando la suticiencia y la eficacia cle las acciones propuestas para estoJ.



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS

2.1 METAS

(Las metas deben corresponder al cumplimiento de la normativa infringida y, cuando corresponda, a la eliminación o contención y reducción de los efectos
negativosidentificados).

2.2 PLAN DE ACCIONES

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS

Incluir todas las acciones ct i ión ya finalizó o analizará antes de la aprobación ograma

N' l 'i; :j :' DESCRIPCIÓN
IDENTI

FICAD l(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

Acción

FECHA DE
IMPLEMENTA

CLON

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO M EDIOS DE VERI FICACION
COSTOS

INCURRIDOS

(fechas precisas
deinicio y de

término)

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento

de las acciones y metas definidas)
ja informar en Reporte Inicial) l {en miles de $)

Forma de Implementación

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCLÓN

ncluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa
N'

IDENTI
DESCRIPCIÓN

FECHA DE INICIO Y PLAZO DE

EJ ECUCIÓN
INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
COSTOS

ESTIMADOS
IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

$ « =\H.= lv.l L

[MJ4qlJ!



Idatos,antecedentes o variables
que se utilizarán para valorar,

ponderaro cuantificarelavance
y cumplimiento de las acciones

y metas definidas)

jindicarsegún corresponda
acción alternativa que se

ejecutará ysuidentificador.
implicancias que tendría el
impedimento y gestiones a

realizaren caso de su
ocurrencia)

Cdescribir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesarío)

(fecha precisa de inicia para acciones
ya iniciadas y fecha estimada para las

próximas a iniciarse, y plazo de
ejecución)

ja informar en Reporte Inicial.
Reportes de Avance y Reporte

Final respectivamente)

(en miles de $}

Acción Reportelnicial Impedimentos

Reportesde avance
Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al

impedimento

Forma de Implementación

Reporte final



.[

DESCRIPCION

Idescribir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

P LAZO DE
EJECUCION

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

Idatos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

MEDIOS DE i COSTOS
VERIFICACI ! ESTIMAD

ÓNii l OS

IMPEDIMENTOS EVENTUALES
jindicar según corresponda: acción alternativa que se
ejecutará y su identificador, implicancias que tendría el
impedimento y gestiones a realizar en caso de su
ocurrencia)N'

IDENTI

FICAD

OR

(periodo único a
partirde la

notificación de la

aprobación del
PDC,definido con

un inicio y
término de forma

independiente de
otras acciones)

Permanente

ta informar en
Reportesde

Avance y

Reporte Final
respectivamen

te)

(en miles

de $)

Acción Esta acción no requiere un Reportes
de avancedesde reporte o medio de

verificación específico, que
acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en
programa de cumplimiento
una vezingresadoslos

reportes y/o medios de
verificación para las restantes
accionesse conservará el

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se
implemente el SPDC.

m na rl i m n n+n c

Toma oportuna de muestras su aprobación
entrega oportuna y veraz de plan
de monitoreo Comprendido, en

de programa
de

RCAo

la autoridad

de cumplimiento.

los que determine cumplimient

en este programa 0.

Forma de Implementación
Reporte
final asociadas al impedimentol

Dentro del plazo y según la

frecuencia establecida en la

resolución que apruebe el PDC,

según se corresponda con las
acciones reportadas.

Dejando un responsable y un
supervisor para asegurar su
cumplimiento.



La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes de
la Superintendencia del medio ambi

Acción
Reportes
de avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente
impedimentos

Entrega de
certificados

de

capacitació
n a

responsable
s.

Ejecutar capacitaciones
frecuentes.

en condiciones externas que podrían

impedir o imposibilitar la ejecución de la

acción dentro del plazo establecido.60 días

después de

aprobado

programa de
cumplimient
0.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de

jverificación específico, que
acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en
programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de
verificación para las restantes
acciones se conservará el

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se
implemente el SPDC.

Como un retardo en el reinicio de

actividades de piscicultura.
l

2

i

Forma de implementación
Reporte
final

Acción alternativa, implicancías y gestiones
asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía
correo electrónico , especificando los

motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el
sistema digital en el que se implemente el
SPDC , remitiendo comprobante de error o

cualquier otro medio de prueba que
acredite dicha situación

Se hará una capacitación al

reiniciar operaciones de la

piscicultura.

Posteriorme
nte una

frecuencia
a nual.

Con énfasis en responsables y

supervisores.

frecuencia posterioranual, La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes de
la Superintendenc a del medio ambiente



Acción
Permanente
desde

aprobación de
programa de

cumplimiento

Esta acción no

reporte o medio de
ve rificación específico, que
acrediten la ejecución de
las acciones comprendidas
en programa de

cumplimiento una vez
ingresadoslos reportes y/o
medios de verificación para
las restantes acciones se

conserva rá el comprobante
electrónico generado por
el sistema d

lse

requiere un IReportes de
avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos en condiciones externas

que podrían impedir o imposibilitar la
ejecución de la acción dentro del plazo
establecido

Ejecutar auditorías internas y
externas

Forma de Implementación Reportefina
Acción alternativa, implicancias y gestiones

asociadas al impedimento

Dentro del plazo y según la
frecuencia establecida en la

resolución que apruebe el PDC
según se corresponda con las
acciones reportadas

vital en el que
mplemente el SPDC.

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía

correo electrónico , especificando los
motivos técnicos por los cuales no fue

posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente el
SPDC , remitiendo comprobante de error o

cualquier otro medio de prueba que
acredite dicha situación.

A los 385 de
iniciado PDC

se entregará
por una vez
resultado de
auditorías

La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes de
la Superintendencia del medio ambiente



Acción
Reportesde
avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos

Confeccionar un plan de gestión

Que incluya un organigrama
responsables y supervisores de

puntos críticos.

en condiciones externas que podrían

impedir o imposibilitar la ejecución de la
acción dentro del plazo establecido.

Esta acción no requiere un

reporte o medio de
verificación específico, que
acrediten la ejecución de
las acciones comprendidas

en programa de
l cumplimiento una vez
ingresadoslos reportes y/o

l medios de verificación para
las resta ntes acciones se

conserva rá el comprobante
electrónico generado por
el sistema digital en el que
se implemente el SPDC.

Permanente

desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Forma de implementación Reportefinal
Acción alternativa, implicancias y gestiones

l asociadas al impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía
correo electrónico , especificando los
motivos técnicos por los cuales no fue

posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente el

SPDC , remitiendo comprobante de error o

cualquier otro medio de prueba que
acredite dicha situación.

4 l

Dentro de un plazo de 60 díasy
mantención permanente en el

programa de mejoras.

La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo

correspondiente , en la oficina de partes de
la Superintendencia del medio ambiente



Acción
Permanente

desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de
verificación específico, que
acreditenla ejecución de
las acciones comprendidas

en programa de
cumplimiento una vez
ingresadoslos reportesy/o
medios de verificación para

l las resta ntes acciones se

l conservará el comprobante
electrónico generado por
el sistema digital en el que
se implemente el SPDC.

Reportes de
avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos en condiciones externas

que podrían impedir o imposibilitar la
ejecución de la acción dentro del plazo
establecido

Cargar en el portal SPDC de la
superintendencia del medio
ambiente los reportes y medios

de verificación que acrediten la

ejecución de acciones

comprendidas en PDC, de
conformidad a lo establecido en

resolución exenta N9116 /2018

de la superintendencia.

Forma de Implementación Reporte final
Acción alternativa, implicancias y gestiones
asociadas al impedimento

5
Se dará aviso inmediato a la SMA , vía

correo electrónico , especificando los

motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente el

SPDC , remitiendo comprobante de error o

cualquier otro medio de prueba que
acredite dicha situación.

La entrega del reporte se realizará a más
tardar el día hábil siguiente al plazo
correspondiente , en la oficina de partes
de la Superintendencia del medio
ambiente



Acción
Por una vez

desde

aprobación de
PDC.

Reportesde
avance Impedimentos

Realizar moderación estudio de

vida acuática que incluya aporte
de vertiente que se encuentra

aguas abajo de la descarga.

En caso que concurran, exclusivamente

impedimentos
Plazo para su

realización 120
días. Y su

repetición
anual según

RCA

Se entregara informe
completo de estudio a

SMA.plazo entrega 150
días

en condiciones externas que podrían

impedir o imposibilitar la ejecución de la
acción dentro del plazo establecido.

6
Medir impacto químico y

biológico sobre elcauce.

Forma de implementación Reporte final l
Acción alternativa, implicancias y gestiones
asociadas al impedimento

especificando los motivos técnicos por los
cuales no fue posible hacer estudio y su

respectivo informe

Contratar servicios profesionales

jidóneos para su realización.



2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS

DESCRIPCION
P LAZO DE

EJECUCION

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

Suspensión de muestreos
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PLAZO DEL REPORTE - : ..:i!=: :: 1 45 l Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.
[en días hábiles)

ACCIONES A REPORTAR
(N' identificador y acción)

 

Acción a reportar

a) Toma oportuna de muestras, su entrega oportuna y veraz de plan de
monitoreo Comprendido, en RCA o los que determine la autoridad en
este programa de cumplimiento. Reporte sea reflejo del fidedigno
ingreso de datos.

bl Ejecutar capacitaciones
Frecuentes. Entregar SMA certificado de capacitación.Frecuentes. En

c) Ejecutar auditorías internas y externas. Anuales y entrega de informe a
SMA

d) Confeccionar un plan de gestión, entregar una copia a SMA4

  5

e) Cargar en el portal SPDC de la superintendencta del medio amoiente
los reportes y medios de verificación que acrediten la ejecución de
acciones comprendidas en PDC, de conformidad a lo establecido en resolución
exenta Ng116/2018 de la superintendencia

f) Realizar modelación estudio de vida acuática que incluya aporte de vertiente
que se encuentra aguas abajo de la descarga.

Medirimpacto químico y biológico sobre el cauce  6



Semanal

Bimensual

jquincenal)
Mensual

A partir de la notificación de aprobación
del Programa.
Los reportes serán remitidos a la SMA en
la fecha límite definida por la frecuencia
señalada. Estos reportes incluirán la
información hasta una determinada fecha
de corte comprendida dentro del periodo
a reportar.

PERIODICIDAD DEL

REPORTE "I : (Indicar

periodicidad con una cruz)

X

Bimestral

Trimestral

semestral

otra Permanente

Identificador
Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de
las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios

de verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC.

l

2 Entregar a SMA certificado capacitaciones

ACCIONES A REPORTAR

IN'identificadory acción)

3 Entregar resultado de auditoría anual por una vez

4

5

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución de
las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o medios
de verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC

Reporte de moderación estudio de vida acuática que incluya aporte de vertiente que se encuentra
aguas abajo de la descargaMedir impacto químico y biológico sobre el cauce.Entrega de informe por
profesional

6



Jalón DEL PROGRAMA

PLAZO DE TÉRMINO DEL

l PROGRAMA CON ENTREGA DEL
REPORTE FINAL

Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data

N' Identificador Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación
específico, que acrediten la ejecución de las acciones
comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados

los reportes y/o medios de verificación para las restantes acciones
se conservará el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC

Entregar a SMA certificado capacitaciones

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

l

ACCIONES A REPORTAR
(N' identificador y acción)

2

3

4

5

6

Esta acdón no requ ere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la
ejecución de las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una Vez
ingresados los reportes y/o medios de verificación para las restantes acciones se
conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

f) Hacer estudio del cauce para modelar impacto de vertiente sobre río codihue



4. CRONOGRAMA

EJECUCIÓN ACCIONES

N' Identificador de la Acción

l
2

3

4

5

6

ENTREGA REPORTES

Reporte.
l
2

3

4

5

6

Desde la aprobación del programa de cumplimiento
ís$g 16

la aprobación del programa de cumplimiento
139 ÍI8



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO HECHO N94

ROL.EX. Nel/ ROL F-003-2018



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN:

.'. l ROL.EX. NQI/ ROL F-003-2018 , HECHO(4)
W .::$il

El establecimiento emisor no entregó los informes de seguimiento ambiental establecidos en el considerando 3.18 de la RCA N'166/2013, 1os
meses de Junio 2014, Junio 2015, junio 2016 yJunio de 2017.

La Resolución Exenta N' 166, de 7 de agosto de 2013, de la Comisión Evaluadora de Proyectos de la Región de La Araucanía

3.18 Monitoreos

El Plan de Monitoreo a efectuar por la piscicultura consiste en

Puntos Parámetros Punto de monitoreo Frecuencia

muestreo

glllgRi
Ú

Cuerpo

receptor
pH, nitrógeno, amonio, fósforo,

conductividad, oxígeno disuelto,
olor, cloruros, color, conformes
fecales,turbiedad,sólidos
sedimentables, sólidos flotantes
visibles y espumas no naturales

30 metros aguas arriba de la
captación y 150 metros aguas

debajo dela descarga

Anual, en

época de
maximo

estiaje

NORMATIVA PERTINENTE

Cuerpo

receptor
Bioindicadoresjfauna
bentóníca)

30 metros aguas arriba de la
captación y 150 metros aguas

debajo dela descarga

Anual, en

época de
maximo

estiaje



®
Cuerpo

ól} receptor

Bioensayos de toxicidad según

NCh 2083/0f.02 (bioensayos

mediante microcrustáceos) y
NCh 2706 0f.02 (bioensayos de
inhibición de crecimiento de

algas en agua dulce)

30 metros aguas arriba de la
captación y 150 metros aguas

debajo dela descarga

Anual, en

época de
maximo

estiaje

"Respecto a los monitoreos, se entregará anualmente y en el mes de junio un Informe Ambiental que dé cuenta de los monitoreos realizados y

análisis de los resultados de bioíndicadores y bíoensayos de toxicidad en conjunto con los parámetros físico químicos obtenidos del monitoreo
del efluente ID.S. N'90/20011 y del cuerpo receptor(según NCh 1.333/0f8). En caso de detectarse alteraciones en cuerpo receptor, el informe
debe entregar las medidas implementadas para recuperar la condición original de éste. Lo anterior es sin perjuicio de que el titular deberá
informar inmediatamente a la comisión evaluadora de proyectos, la ocurrencia de impactos ambientales no previstos, asumiendo actos
seguido, las acciones necesarias para abordarlos.

:!Fi:l:i:!:ll:i: !Ü:E ::::

Respecto a los hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción, se puede mencionar los siguientes sobre los efectos negativos
producidos porla infracción.

al La omisión en la entrega de los resultados de monitoreo, no implican necesariamente un efecto sobre algún componente del medio
ambiente.

f ; :;: :1lj #::i'!i$:gili,.:

®

b) La ausencia de realización tanto 20]-5 y 2016 era por estar cerrada píscicultura
X

l C) La omisión de realizarse 2017 fue por cambios de personal, escasa biomasa y precaria situación económica del momento que nos impidió la
contratación de servicio.

ceno obstante lo anterior, que solo quiere mencionar el contexto , la no realización el año 2017 impidió detectar

Oportunamente algún efecto deletéreo en cuerpo receptor y tomar medidas correctivas

SÍ la bíomasa eses verano era mínima para cómo para representar un riesgo no justifica la omisión salvo la imposibilidad económica de hacerlo

Anexo l)?
l Se adjuntan muestreos rea]mente realizados en anexo/año 20].2y 2014



FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y
REDUCEN LOS EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN EN

CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS

ISI se identifica la generación de efectos negativos, debe describirse la forma en que estos serán eliminados o contenidos y reducidos, acreditando
la suficíencia y la eficacia de las acciones propuestas para esto).

fundamentarse por qué no pueden ser elimínado9

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS
EFECTOSNEGATIVOSGENERADOS

2.1 METAS

(Las metas deben corresponder al cumplimiento de la normativa infringida y, cuando corresponda, a la eliminación o contención y reducción de los efectos negativos identificados)

CCIONES

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o fínalizará antes de la aprobación del Programa

N'
IDENTIFI

CADOR

DESCRIPCIÓN

FECHA DE

IMPLEMENTACIÓ INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN
COSTOS

INCURRIDOS

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)
Acción

(fechas precisas de
inicio y de término)

[datos, antecedentes o variab]es que se uti]izarán para va]orar,
ponderar o cuantificar el cumplimiento de las acciones y metas:gl lii$i !Í(a informar en Reporte Inicial)

definidas)

Reparte Inicial

(en miles de $)

Forma de Implementación



E
g

DESCRIPCIÓN
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE

EJECUCIÓN
INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

MEDIOS DE
VERIFICACION

COSTOS

ESTIMA
DOS

IMPEDIMENTOS EVENTUALES

N'
IDENTIFI

CADOR

(datos,antecedentes o
variables que se utilizarán
para valorar,ponderaro
cuantificar elavance y
cumplimiento de las

acciones y metas

definidas)

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)

(fecha precisa de inicio para acciones ya
iniciadas y fecha estimada para las próximas a

iniciarse,y plazo de ejecución)

(a informar en
Reporte Inicial,

Reportes de Avance
y Reporte Final

respectivamente)

(en miles
de $)

jindicar según corresponda: acción alternativa que se ejecutará y su
identificador, implicancias que tendría el impedimento y gestiones a realizar

en caso de su ocurrencia)

Acción Reporte Inicial Impedimentos

Reportes de
avance

Forma de Implementación Acción alternativa, ímplicancias y gestiones asociadas al
impedimento

Reporte final

'g

B
l

#

#



::i l COSTOS

VERIFICACION . l ESTIMA
DOS

DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN
INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO IMPEDIMENTOS EVENTUALES

N'
IDENTIFI

CADOR

(periodo único a partirde
la notificación de la

aprobación delPDC,
definido con un inicio y

término de forma

independiente de otras
acciones)

Permanente desde l Esta acción no requiere un
aprobación de l reporte o medio de

programa de l verificación específico, que
cumplimiento. l acrediten la ejecución de las

1 1 acciones comprendidas en
programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de

verificación para las restantes l Reporte final
acciones se conserva rá el

comprobante electrónico
generado por el sistema

digital en el que se
implemente el SPDC.

[describir los aspectos fundamenta]es de ]a acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)

Cdatos, antecedentes o variables que se

:«jill: RiüBi!:: 'l$=ñEl::' ''::;"
jindicar según corresponda: acción alternativa que se ejecutará y su

identificador, implicancias que tendría el impedimento y gestiones a realizar
en caso de su ocurrencia)

Acción

Toma oportuna de muestras su entrega
oportuna y veraz de plan de
monitoreoComprendido, en RCA o los

que determine la autoridad en este
programa de cumplimiento

Reportes de avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente impedimentos en
condiciones externas que podrían impedir o imposibilitar

la ejecución de la acción dentro del plazo
establecido.Cómo un retraso en inicio de actividades de

piscicultura.

Forma de Implementación Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas al
impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo electrónico
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue

posible cargar los documentos en el sistema digital en el
que se ímplemente el SPDC , remitiendo comprobante de

error o cualquier otro medio de prueba que acredite
dicha situación. La entrega del reporte se realizará a más

tardar el día hábil siguiente al plazo correspondiente , en

la oficina de partes de la Superintendencia del medio
ambi

l

Dentro del plazo y según la frecuencia
establecida en la resolución que apruebe

el PDC, según se corresponda con las

acciones reportadas.

Dejando un responsable y un supervisor
para asegurar su cumplimiento.



Acción Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente impedimentos

en condiciones externas que podrían impedir o
imposibilitar la ejecución de la acción dentro del plazo
establecido.

Ejecutar capacitaciones Frecuentes. Esta acción no requiere un
reporte o medio de

verificación específico, que
acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en

programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de
verificación para las restantes
acciones se conservará el

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se
implemente el SPDC.

Entrega de certificados

de capacitación a
responsables.60 días después de

aprobado

programa de
cumplimiento.

Como un retardo en el reinicio de actividades de

piscicultura.

2
Forma de implementación Reporte final Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas al

impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo electrónico

especificando los motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el sistema digital en el

que se implemente el SPDC , remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que acredite
dicha situación.

Se hará una capacitación al reiniciar

operaciones de la piscicultura.
Posteriormente
una frecuencia

a nual.
l

Con énfasis en responsables y

supervisores.

frecuencia posterior anual, La entrega del reporte se realizará a más tardar el día
hábil siguiente al plazo correspondiente , en la oficina de
partes de la Superintendencia del medio ambiente



Acción

Ejecutar audítorías internas y externas.

Permanente desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de

verificación específico, que
acrediten la ejecución de las

acciones comprendidas en
programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de

verificación para las restantes
acciones se conservará el

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se

implemente el SPDC.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente impedimentos

en condiciones externas que podrían impedir o
imposibilitar la ejecución de la acción dentro del plazo
establecido.

Forma de Implementación

Dentro del plazo y según la frecuencia
establecida en la resolución que apruebe
el PDC , según se corresponda con las
acciones reportadas.

Reporte final Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas al
impedimento

Alos 385 deiniciado
PDC se entregará por
una vez resultado de

auditorías

3 Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , especificando los motivos técnicos por los

cuales no fue posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente el SPDC ,
remitíendo comprobante de error o cualquier otro
medio de prueba que acredite dicha situación.

La entrega del reporte se realizará a más tardar el día

hábil siguiente al plazo correspondiente , en la oficina de
partes de la Superintendencia del medio ambiente



Acción

Confeccionar un plan de gestión. Que
incluya un organigrama responsables y
supervisores de puntos críticos.

Permanente desde

aprobación de

programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un

reporte o medio de

verificación específico, que
acrediten la ejecución de las

acciones comprendidas en
programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de

verificación para las restantes
acciones se conserva rá el

comprobante electrónico
generado por el sistema

digital en el que se
implemente el SPDC.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente impedimentos
en condiciones externas que podrían impedir o
imposibilitar la ejecución de la acción dentro del plazo
establecido.

Forma de implementación Reportefinal Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas al
impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , específicando los motivos técnicos por los
cuales nofue posible cargar los documentos en el
sistema digital en el que se implemente el SPDC ,

remitiendo comprobante de error o cualquier otro
medio de prueba que acredite dicha situación.

4
Dentro de un plazo de 60 días y mantención
permanente en el programa de mejoras.

La entrega del reporte se realizará a más tardar el día
hábil siguiente al plazo correspondiente , en la oficina de
partes de la Superintendencia del medio ambiente



Acción

Cargaren el portalSPDC de la
superintendencia del medio ambiente los
reportes y medios de verificación que

acrediten la ejecución de acciones

comprendidas en PDC, de conformidad a
lo establecido en resolución exenta

N9116/2018 de la superintendencia.

Permanente desde

aprobación de
programa de

cumplimiento.

Esta acción no requiere un
reporte o medio de
verificación específico, que
acrediten la ejecución de las
acciones comprendidas en

programa de cumplimiento
una vezingresadoslos
reportes y/o medios de
verificación para las restantes
accionesse conservará el

comprobante electrónico
generado por el sistema
digital en el que se

implemente el SPDC.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente impedimentos

en condiciones externas que podrían impedir o

imposibilitar la ejecución de la acción dentro del plazo
establecido

Forma de Implementación Reportefinal Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas al
impedimento

5
Se dará aviso inmediato a la SMA , vía correo

electrónico , especificando los motivos técnicos por los
cuales no fue posíble cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente el SPDC ,
remitiendo comprobante de error o cualquier otro
medio de prueba que acredite dicha situación.

La entrega del reporte se realizará a más tardar el día

hábil siguiente al plazo correspondiente , en la oficina de
partes de la Superintendencia del medio ambiente



Acción

Realizar modelación estudio de vida

acuática que incluya aporte de vertiente
que se encuentra aguas abajo de la
descarga.

Reportesde avance Impedimentos

En caso que concurran, exclusivamente impedimentos

Por una vez desde

aprobación de PDC.

en condiciones externas que podrían impedir o

imposibilitar la ejecución de la acción dentro del plazo
establecido.Medir impacto químico y biológico sobre

el cauce Plazo para su
realización 120

días.Y su

repetición anual
según RCA

6
Se entregara informe

completo de estudio a SMA

Forma de implementación Reporte final
Acción alternativa, implicancias y gestiones asociadas al
impedimento

especificando los motivos técnicos por los cuales no fue

l posible hacer estudio y su respectivo informeContratar servicios profesionales
idóneos para su realización.



NESALTERNATIVAS2.2.4 ACC
Incluirt an ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimentaslas acc sibilitela ejecuciónnes ue eHeim

rincipaluna accion

.e

l

e

A

eli '8

B

0 exe e l B 1.= $ e

ACCION

PRINCIPAL
ASOCIADA

P LAZO DE
EJECUCION

INDICADORESDE

CUM PLIMI ENTO
COSTOS

ESTIMADOSN'
IDENTIFI

CADOR

DESCRIPCION M EDIOS DE VERIFICACION

(describir los aspectos fundamentales de la acción y
forma de implementación, incorporando mayores

detalles en anexos si es necesario)
(N' Identificador)

(a partir de la
ocurrencia del

impedimento)

(datos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y cumplimiento de
las acciones y metas definidas)

(a informar en Reportes de Avance y
Reporte Final respectivamente)

[en mi]es de $)

Acción Reportes de avance

Aviso a autoridad coherente

con la no operación de la
piscicultura

Retraso en operación de piscicultura
10 días hábiles de
ocurrido el hecho Reportar no operación

l
Forma de implementación

E

Reportefinal

Suspensión de muestreos
Reporte de reinicio de

operaciones e iniciando muestreos
pertinentes



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES:

BnUVnüSnaaX«lllüllaü101naSUVnüSUan«qMül+=Sa : #@$?©g$$$W;

en días hábiles) PORTE S:.: : .ié:; 45 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.

ACCIONESA REPORTAR
IN' identificador y acción)  

Acción a reportar

a) Toma oportuna de muestras, su entrega oportuna yveraz de plan de monitoreo

Comprendido, en RCAo los que determine la autoridad en este programa de
cumplimiento. Reporte sea reflejo del fidedigno ingreso de datos.

bl Ejecutar capacítaciones
Frecuentes. Entregar SMA certificado de capacitación.

  c) Ejecutar auditorías internas y externas. Anuales y entrega de informe a SMA

dl Confeccionar un plan de gestión, entregar una copia a SMA

  5

e) Cargar en el portal SPDC de la superintendencia del medio ambiente los
reportes y medios de verificación que acrediten la ejecución de acciones
comprendidas en PDC, de conformidad a lo establecido en resolución exenta Ng116
/2018 dela superintendencia

f) Realizar moderación estudio de vida acuática que incluya aporte de vertiente

que se encuentra aguas abajo de la descarga.

Medir impacto químico y biológico sobre el cauce  6



3.2 REPORTES DE AV
REPORTE DE ACCIONES EN E

TANTOS REPORTES COMO S n:q.llqÍeaÜBZÜel:B ix un: m it. l#ill$i$#
l

$:::'iii:l :l
YSU DURACIÓN

Semanal

Bimensual

(quincenal)
Mensual

A partir de la notificación de
aprobación del Programa.
Los reportes serán remitídos a la
SMA en la fecha límite definida

porla frecuencia señalada. Estos
reportes íncluirán la información
hasta una determinada fecha de

corte comprendida dentro del
periodo a reportar.

PERIODICIDAD DEL REPORTE

(Indicar periodicidad con una cruz)
X

Bimestral

Trimestral

semestral

N'

Identificador Acción a reportar

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución
de las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico
generado por el sistema digital en el que se implemente el SPDC.

Entregar a SMA certificado capacitaciones

l

ACCIONES A REPORTAR
(N' identificador y acción)

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

4

5

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acredíten la ejecución
de las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico
generado por el sistema digital en el que se implemente el SPDC.

fl reporte de moderación estudio de vida acuática que incluya aporte de vertiente que se
encuentra aguas abajo de la descarga.

6 Medir impacto químico y biológico sobre el cauce

Entrega de informe por profesional
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PLAZO DE TERMINO DEL

PROGRAMA CON ENTREGA DEL
REPORTE FINAL

ACCIONES A REPORTAR

IN' identificador y acción)

385

N'

Identificador

Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data.

Acción a reportar

 

Esta acción no requiere un reporte o medio de
verificación específico, que acredíten la ejecución de las
acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez
ingresados los reportes y/o medios de verificación para las
restantes acciones se conservará el comprobante electrónico
generado por el sistema digital en el que se implemente el
SPDC

Entregar a SMA certificado capacitaciones

Entregar resultado de auditoría anual por una vez

Entregar copia de plan de gestión por una vez plazo un año 
5

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, que acrediten la ejecución
de las acciones comprendidas en programa de cumplimiento una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación para las restantes acciones se conservará el comprobante electrónico
generado por el sistema digital en el que se implemente el SPDC.

6 Informe de impacto sobre río de vertiente aguas debajo de descarga



4FCRONOGRAMA

EJECUCIÓN ACCIONES Desde la aprobación del programa de cumplimiento

N' Identi$cador de la Acción

Desde la aprobación del programa de cumplimiento

Reporte




